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RESOLUCION NO. 127

(26 de abril de 2024)

Por medio de la,cual se deroga UD nombramjgnto en período de p.rue.ba. y se
declan a lá pérdida dg egFiiiltp [ia. de.lps.artÍcl4jo? tgi]qgro y cuanto de lá

' Resolución 094 del 09 de abril de 2024.

EL CONTADOR GENERAL DE IA NACION

En ejercicio de sus facultades y en especial las que le confieren los literales
g) y n) del artículo 3o de la Ley 298 de 1996. la Ley 909 de 2004, el

Decreto 1083 de 2015 y los numerales 8 y 14 del articulo 8 del Decreto
1693 del 17 de octubre de 2023. y

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución 94 del 09 de abril de 2024. se nombró en período
de prueba a JOHANNA PINCHAO BURBANK, identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.087.558. en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-
09 de la Secretaría General que hace parte de la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial Contaduría General de la Nación.

Que en el artículo segundo de la aludido resolución se indicó lo siguiente

Conforme a fo dispuesta en et artículo 2.2,5.! .6 y subsiguiente de+ Decreto 648
de 2017, }a seran JOHANNA PINCHAR BURBANK dispone de un término de diez
i10) dias hábiles pam manifestarse aceptación ai cargo a partirde ta notificación
del presente acta administrativo, caso en el cual deberá tomar posesión dentro
3e ios diez (10} dias hábiles siguientes a ía aceptación

Que en igual sentido, los artículos tercero y cuarto de la Resolución 94 del 09 de
abril de 2024, señalaban lo siguiente:

AR'rlCUL0 3o. Dar por terminado el nombramiento en encargo de LUZ
MARINA MENDOZA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
51.851.42Q, dei carga de PROFESIONAL UNIVERSHARi0 2Q44-09 de !a
Secretaría General, a partir de ia fecha de posesión de JOHANNA PiNCHAr
BURBANK, disponiendo para et efecto que ia sewidora ngrese a! empieo
técrlico administrativo 3224 - 16 del que es titularcon derechos de carrera
administrativa.

ARTICUI.0 4o. Dar por terminado et nombramiento en encargo de DIEGO
ANTONIO GARZON CAS'TILIO. identificado con cédula de ciudadanía No.
79.746,S70, dei cargo de técnico administrativo 3124 - 16, asignado a la
Secretaría General, especificamente af Grupo interno de Trabajo Talento
Humano y Prestaciones Sacia+es de ia pianta de }a entidad, a parir de }a.
fecha de posesión de JOHANNA PINCHAR BURBANK, disponiendo para e!
efecto que e} sewidor regrese ai empleo técnico 3100 - !4 dei GIT
Lagísüca de Capacitación y Prensa. del que es titular con derechos de
carrera administrativa.
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Que la aludida resolución füe notificada a la señora JOHANNA PINCHAR
BURBANO el día 10 de abril de 2024, en la cual se le informó que conforme a la
dispuesto en el aRículo 2.2.5.1.6 y subsiguientes del Decreto 648 de 2017, se
le solicitó manifestar por escrito dentro del término de diez (lO) días contados a
partir de la fecha de la presente comunicación. si aceptaba tal nombramiento y
en caso afirmativo debería posesionarse en los diez (IO) días siguientes a la
fecha de dicha aceptación.

Que mediante correo electrónico del 25 de abril de 2024. dirigido al doctor
Mauricio Gómez Villegas, Contador General de la Nación, la señora JOHANNA
PINCHAO BURBANO, manifestó lo siguiente:

:on et fin de dar cumplimiento a }a narmatividad vigente sobr carrera
administrativa. de forma libre. voluntaria y espontanea manifiesto a Usted que
no acepto ei nombramiento realizado en mi favor en ei cargo profesional
universitario 2044-09, conFomle a to dispuesto en fa resolución número 094 de
3 de abril de 2024 expedido por !a Contaduría Generai de !a Nación.

La no aceptación def nombramiento se funda en que ya se me nombra en otro
cargo de carrera administr'atila en otra entidad dei Estado".

Que el numeral l del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 20015 modificado
por el artículo l del Decreto 648 de 2017 dispone que:

La autoridad dominadora deberá derogar el nombramiento, cuando

!. La persona designada no manifiesta }a aceptación dei nombramiento, no
acepta, o no toma posesión de! empleo dentro de fos plazos señatados en la
Constitución. fa !ey o el presente Título."

Que el artículo 91 de la Ley 1437 de 2011" por la cual se expide el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo" dispone:

Salvo norma expresa en contrario, los actos admiftistrativos en fímle serán
obligatorias mientras no hayan sido anotados por !a Jurisdicción de !o
Contencioso Administrativo. Perderán obligatoriedad y, por }o tanto, no podrán
ser ejecutados en }os siguientes casos:

2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de dencho

Que de esta forma un acto administrativo expedido válidamente adquiere su
fuerza ejecutarla con la aparición de su firmeza, condición she qua non para
predicar su eficacia. Así lo dijo la Corte Constitucional en sentencia C-069 de
1995, Magistrado Ponente doctor Hernando Herrera Vergara, quien al analizar
el artículo 66 del CPAC, expresó lo siguiente:

La faena ejecutoria de !os actos administrativos, es decir, st.l ejecutividad,
depende entonces de das aspectos fundamentales: }a presunción de legalidad
del acta administrativo, siempre que no haya sido desviftuada. y su firmeza, que
se obtiene según el añ;culo 62 det Decreto QI de !984, cuando contra fos actos
administrativas na proceda ningún recurso. o !os regamos interpuestos se hayan
decidida, o no se interpongan recursos Q se renuncie expresamente a ellos, o
cuando haya !agar a !a perención, o se acepten }os desistimientos

La fuerza ejecutoria de! acta administrativo está ciKunscrita a }a facultad que
tiene la administración de producir !os eFectosjuñdicos deí mismo, aún en contra
de la voluntad de los administradas."



COIDMaA

VIDA

ResoíucJÓn No. 727de¿ 26 de abril de 2024 "pQrmedla de l8 cua

sedprogpannombr mientoenpe/íoaodop oü ysedecfamfa
pórfido de decutoriB de ía$ adi ylos ?eme/o r charm de fa
Resofucjón 094 def a9 de 80nl de 2024'

CONTADURIA
CE\PERAL DE LA NACION

(ür\!s-s . oras. !P: o i

<

En igual sentido el Consejo de Estado, Sección Primera, Radicado 4490 en
sentencia del ].9 de febrero de 7998, con potencia del doctor JUAN POLO
FIGUEROA expresó: "(..) dicha figura está reñedda especncamenfe a uno de Jos
atributos o características del acto administrativa. cual es la de fa ejecutividad
del misma. es decir, !a obligación que en éf hay implícita de su cumplimiento y
obedecimiento, tanto por parte de ía Administración como de los administradas
en lo que a cada uno corresponda"

Que la jurisprudencia y la doctrina han insistido en que la fuerza ejecutoria no
tiene correlación alguna con la validez del acto administrativo, ya que ésta se
reflere a las particularidades dadas al momento de la creación del acto
administrativo, y en cambio la pérdida de esa ejecutividad se produce en un
momento y por circunstancias posteriores que afectan no la validez, sino la
eficacia del acto

Que en consideración a la manifestación de la señora JOHANNA PINCHAR
BURBANK, de NO ACEPTAR el nombramiento efectuado mediante Resolución
No. 094 del 09 de abril de 2024. se hace necesario conforme a la ley y por tal
virtud, proceder a derogarla; y en consecuencia, declarar la pérdida de fuerza
ejecutarla de los artículos tercero y cuarto del mismo acto, mediante los cuales
respectivamente se dispuso la terminación de los encargos de LUZ MARINA
MENDOZA RAMIREZ. identificada con cédula de ciudadanía No. 51.851.420,
del cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-09 de la Secretaría General y
de DIEGO ANTONIO GARZON CASTILLO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.746.570, del cargo de técnico administrativo 3124 - 16,
asignado a la Secretaría General, específicamente al Grupo Interno de Trabajo
Talento Humano y Prestaciones Sociales de la planta de la entidad, en los
términos del numeral 2 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011.

Que, en mérito de lo expuesto

R E S U E L VE

ARTICULO lo. Derogar el nombramiento en período de prueba de JOHANNA
PINCHAR BURBANK. identificada con cédula de ciudadanía No. 37.087.558,
en el cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-09 de la Secretaría General
que hace parte de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial
Contaduría General de la Nación. efectuado mediante la Resolución 094 del 09
de abril de 2024, por las razones expuestas en la parte considerativa.

PARAGRAFO: En cumplimiento del precitado artículo regístrese en el sistema
de información de la Comisión Nacional del Servicio Civil el presente acto
administrativa. con el fin de continuar con el proceso de provisión del empleo
previsto en el artículo lo de la Resolución No. 7621 del 12 de marzo de 2024.
por el cual se conformó la lista de elegibles del empleo OPEC No. 169937 para
la convocatoria 1528 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2,
correspondiente al cargo de PROFESIONAL UNIVERSO'ARIO 2044-09 de la
Secretaría General, en la cual figuraba en primer lugar la señora JOHANNA
PINCHAO BURBANK, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.087.558.

ARTICULO 2o. Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria del artículo tercero de
la Resolución No. 94 del 09 de abril de 2024. como consecuencia de lo señalado
en el artículo primero del presente acto administrativa, teniendo en cuenta. que
su cumplimiento se encontraba condicionado, a la fecha de posesión de la
persona nombrada en período de prueba.
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En cumplimiento del presente artículo, comuníquese a la servidora LUZ
MARINA MENDOZA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No.
51.851.420, que por virtud de esta resolución podrá continuar en el encargo de
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 2044-09 de la Secretaria General. hasta tanto
se provee el nombramiento en período de prueba del siguiente en orden de
elegibílidad previsto en el artículo lo de la Resolución No. 7621 del 12 de marzo
de 2024. por el cual se conformó la lista de elegibles del empleo OPEC No.
169937 para la convocatoria 1528 de 2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-
Z

ARTICULO 3o. Declarar la pérdida de fuerza ejecutoria del artículo cuarto de la
Resolución No. 94 del 09 de abril de 2024, como consecuencia de lo señalado
en el artículo primero del presente acto administrativo, teniendo en cuenta que
su cumplimiento se encontraba condicionado, a la fecha de posesión de la
persona nombrada en período de prueba.

En cumplimiento del presente artículo, comuníquese al servidor DIEGO
ANTONIO GARZÓN CASTILLO. identificado con cédula de ciudadanía No
79.746.570, que por virtud de esta resolución podrá continuar en el encargo de
técnico administrativo 3124 - 16. asignado a la Secretaría General,
específicamente al Grupo Interno de Trabajo Talento Humano y Prestaciones
Sociales de la planta de la entidad, hasta tanto se provee el nombramiento en
período de prueba del siguiente en orden de elegibilidad previsto en el artículo
IQ de la Resolución No. 7621 del 12 de marzo de 2024. por el cual se conformó
la lista de elegibles del empleo OPEC No. 169937 para la convocatoria 1528 de
2020 - Entidades del Orden Nacional 2020-2

ARTICULO 4o La presente Resolución procede el recurso de reposición. dentro
de los 10 días hábiles siguientes a su notificación.

COMUNIQUESE. NOViFiQUESE Y CUMPLXSE

Dada en Bogotá, D.C. a los (26) veintiséis del mes de abril de 2024

MAURA.SJ92OMEZ VMeOAS
ConladbFñGeneral de la Nación

proyectó: Kátheñn de los Angeles Con;óéez Barrera - Profüsianai Especial zafo - GIT de JuHdlcli:$f
Revisó; pisar Augusto rincón vic:nPIÉ. secreuóo privado, encargado de naciones de coordinador c]T ]uLalF.
Aprobó; Alexandra Quemüa GómeizÍCoardinadora del GTT de Talenn Humana y Pnstociones scclaln. xlawb' ¿
Aprobó: Freddy Armanda Ca5t3ña pirada, Secretario General
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